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Fecha de liquidación            Contratación  
 
CANAL  Electrónico    Telefónico 

Operación Nº       ID llamada Telefónica       Nro ATM       

 

DATOS DEL CLIENTE 

Apellido Nombres Tipo y Nº Documento 

                  

CONDICIONES PARTICULARES. 

Moneda: Pesos Motivo/Destino:       

Por la presente solicito un préstamo personal con las siguientes particularidades: 

Capital en pesos 
tasa fija de interés anual 
vencida (TNA) 

una tasa 
efectiva anual 
(TEA) 

tasa efectiva 
mensual (TEM) 

Sistema de amortización 

      ($      )       %       %       %. Pago integro 

CFT-TEA %        
 

Sistema de amortización: Pago íntegro al vencimiento. 
Que el préstamo se ha liquidado y acreditado en la cuenta    Caja de Ahorro  Cuenta Corriente  N°:     , previa deducción del impuesto 
de Sellos correspondiente cuyo monto declaro conocer y aceptar.  
La acreditación de dicha suma de dinero en la cuenta en Pesos indicada sirve a todos sus efectos como suficiente constancia por el 
cumplimiento del BANCO en el desembolso de la suma de dinero solicitada en concepto de Préstamo por Canal Electrónico - Telefónico.  

 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1.- Condiciones para el otorgamiento: Constituirá condición previa para acceder a esta operatoria a) ser empleado en relación de dependencia, 
jubilado o pensionados, b) cobrar el sueldo y/o el beneficio en una cuenta a la vista abierta en el BANCO, c) poseer un límite de crédito preacordado 
con anterioridad a su solicitud por canales electrónicos, el que deberá encontrarse vigente al momento de solicitar el crédito y d) no poseer embargo 
o gravámenes sobre sus bienes, cuentas o ingresos.  

2.- Acreditación del préstamo: El importe neto del préstamo, deducidos los cargos, e impuestos que correspondan, será  acreditado a la cuenta 
asociada a la tarjeta de débito con que se opere y en la que el Cliente reciba la acreditación de sus haberes . La disponibilidad de la extracción del 
préstamo a través de ATM se encuentra sujeta a los límites aplicables de extracción diarios de la tarjeta de débito. La cuota del préstamo se debitará 
de la cuenta precedentemente indicada, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 9 de las presentes Condiciones, en el plazo y modalidad 
convenidos en estas Condiciones y en el ticket o comprobante de la operación efectuada.  

3.- Destino: El Cliente declara bajo juramento que dará como destino al préstamo el consumo de bienes y/o el pago de gastos en beneficio del grupo 
familiar que integra, bajo pena de considerarse el incumplimiento de dicho destino causal de resolución del presente y de quedar el Banco facultado 
para ejecutar el total de la deuda como de plazo vencido.  

4.- Vencimiento de cuota: El préstamo, en caso de otorgarse, se abonará en una única cuota que comprenderán capital, intereses e impuestos y se 
deberá abonar en la fecha en que el Cliente reciba la primer acreditación de sus haberes, luego de realizado el desembolso por el BANCO, a cuyo 
efecto el Cliente autoriza expresamente al Banco a debitar el importe de la cuota. Si  transcurridos 40 días corridos desde su desembolso, no se ha 
cancelado la totalidad del préstamo, se considerará de plazo vencido y se devengarán además de los intereses compensatorios, los intereses 
punitorios pactados, sin necesidad de interpelación previa alguna.  

5.- El cliente acepta y se obliga a restituir el préstamo solicitado, en las condiciones aquí  establecidas y en las condiciones establecidas en el ticket 
y/o la constancia que a tales efectos se emita en oportunidad de la solicitud por Home Banking o Moblie Banking.  

6.- Intereses. El crédito devengará intereses que se calcularán sobre saldos de capital adeudado, y serán abonados en forma vencida. El cálculo de 
intereses se efectuará sobre la base de 365 (trescientos sesenta y cinco) días por año calendario.  

7.- El préstamo que se solicita devengará un interés calculado a la Tasa que rija al momento de la operación y que se consignará en las Condiciones 
Particulares que se exhiban al Cliente. Dicho interés se calculará sobre el importe del préstamo. Los intereses se devengarán diariamente hasta la 
cancelación total del préstamo y serán pagaderos junto a la cuota única de capital e intereses, de acuerdo a lo previsto en estas condiciones y en las 
Condiciones Particulares. Los intereses serán cancelados en la misma moneda del préstamo.  

8.- Todos los cargos, comisiones, e impuestos y/o tasas Nacionales, Provinciales y/o Municipales, actuales o futuros, que graven el crédito, 
correrán por cuenta del cliente. El Impuesto al Valor Agregado, y demás impuestos actuales o futuros que deban abonarse junto con la 
cuota de capital e intereses, y los cargos que se generen durante la vigencia del crédito (con motivo de incumplimientos), se adicionarán.  

9.- Forma de pago. La forma de pago del crédito será mediante débito automático que efectúe el BANCO de la cuenta de titularidad del 
cliente abierta en el BANCO en la que percibe la acreditación de sus haberes/beneficio jubilatorio/aguinaldo. El débito de los fondos para el 
pago de la cuota, será realizado en la misma fecha en que el Cliente reciba la primer acreditación de sus haberes luego del desembolso y 
dicho débito, será realizado sobre los fondos existentes independientemente de si los mismos corresponden o no a la acreditación de 
haberes-, lo que es reconocido, autorizado y aceptado por el cliente. La autorización de débito brindada por el cliente, permanecerá vigente 
aún en caso de mora.  Si por cualquier motivo no se realizare el débito o descuento de la cuota, el cliente deberá abonarla en el domicilio del 
BANCO. Sin perjuicio de ello, cuando el débito autorizado lo sea de una cuenta abierta en el BANCO, y no se hubiere realizado en término 
por insuficiencia de fondos, el BANCO estará facultado: (i a realizar dicho débito con posterioridad, por el importe de la cuota con más los 
intereses compensatorios y punitorios   hasta que se efectivice el crédito; o (ii) a realizar el débito reteniendo el saldo disponible y, el importe 
pendiente será retenido una vez que se acrediten nuevos fondos en la cuenta. Asimismo el BANCO estará facultado, a su propio arbitrio y 
cuando los fondos o el acuerdo de sobregiro no sean suficientes para cancelar la correspondiente cuota, a debitar los fondos existentes e 
imputarlos a cancelar parcialmente la cuota de acuerdo al orden establecido en el punto 10 de las presentes Condiciones Generales. Todos 
los pagos por caja deberán realizarse en el BANCO, estando éste facultado a aceptar pagos del crédito, en cualquiera de sus Sucursales.   

10.- Imputación de pagos: Pago parcial: Todos los pagos se imputarán en el siguiente orden: intereses punitorios, intereses moratorios, intereses 
compensatorios, comisiones y los correspondientes impuestos, y por último capital. Sin perjuicio de ello, el pago del capital no implicará en ningún 



 

 Préstamo Adelanto de Sueldo 
Contratación Electrónica  

CARTERA CONSUMO 

 

 

PRES BI 034 (24 02 2023)                                                                                                                                                                                                                                    Página 2 de 3 

caso, la remisión de los intereses devengados que no hayan sido percibidos. El BANCO no estará obligado a aceptar pagos parciales de montos 
vencidos, siendo su aceptación facultativa para el BANCO. Ningún pago recepcionado por el BANCO sin imputación expresa se entenderá como 
efectuado a cuenta de capital si se adeudan intereses u otros accesorios por esta obligación frente al BANCO.  

11.- Cuenta del Cliente: Considerando que el cobro de las cuotas del préstamo se realizan mediante débito del préstamo en la cuenta, en la cual al 
Cliente se le acreditan sus haberes, y se encuentra abierta en el Banco, el Cliente se obliga a no solicitar el cambio de entidad pagadora de sus 
haberes, hasta tanto se produzca la cancelación del préstamo, sus intereses y demás accesorios legales. El incumplimiento por parte del Cliente de 
la presente obligación autorizará al Banco a considerar el total del préstamo como de plazo vencido.  

12.- Mora Automática: El incumplimiento del Cliente de las obligaciones asumidas en las Condiciones Particulares, implicará la mora de pleno 
derecho, pudiendo el BANCO declarar la caducidad del plazo pendiente, tornándose exigible su pago anticipado, sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial alguna. Durante la mora y hasta el efectivo pago la deuda devengará un interés moratorio equivalente a la tasa pactada en 
concepto de intereses compensatorios con más el cincuenta por ciento (50%) del interés moratorio, o hasta el máximo permitido por el BCRA en 
concepto de interés punitorio. En caso de mora el Banco queda facultado para iniciar las acciones legales correspondientes o debitar el importe 
adeudado más sus accesorios de las cuentas corrientes o caja de ahorros abiertas a nombre de los deudores. Se conviene la mora automática sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. 

13.- Sin perjuicio de la obligación del cliente de efectuar el pago en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en las Condiciones previstas en la 
presente, el cliente autoriza expresamente para que el BANCO debite de cualquiera de las cuentas que posea en la entidad cualquier importe 
adeudado en virtud del crédito, considerándose incluidas comisiones, sellados, cargos, eventuales diferencias que pudieran generarse por los pagos, 
que realice el cliente, como por cualquier otro motivo proveniente del crédito. Los débitos que disponga el BANCO en virtud de la autorización aquí 
otorgada no implicarán en ningún caso novación de las obligaciones emergentes del préstamo acordado, por lo que las garantías que se pudieran 
haber constituido subsistirán íntegramente.  

14.- Ausencia de Novación: En ningún caso constituirá novación ni extinguirá las garantías que cubran el préstamo: a) el débito total o parcial en 
cuenta de los importes adeudados por el crédito; b) las prórrogas o plazos que el Banco conceda eventualmente al Cliente, para el pago de los 
servicios y/o cuotas y/o capital y/o intereses compensatorios o punitorios, así como los pagos que acepte en cualquier forma o condición, y/o la 
reestructuración de la forma de pago del crédito que eventualmente y a su discrecionalidad se acuerde.  

15.- Caducidad anticipada de plazos. El BANCO podrá exigir la cancelación anticipada total o parcial del préstamo y considerar la deuda existente 
como de plazo vencido, en cualquiera de los siguientes casos: a) Si el cliente incurriere en mora en cumplimiento del crédito. b) Si mediare algún 
hecho o circunstancia que produjere un cambio patrimonial significativo, o que vuelva inejecutable el patrimonio o sin valor suficientes los bienes 
enunciados en la declaración patrimonial que el cliente realice, que implique una modificación en la situación económico – financiera del cliente que 
alterase las condiciones que el BANCO tuvo en cuenta al otorgar el préstamo, tales como la traba de embargos, inhibiciones u otras medidas 
cautelares sobre los bienes del cliente o su presentación en concurso o declaración de quiebra o su pedido de quiebra por el propio cliente o el 
incumplimiento de cualquier otro crédito u obligación hacia el BANCO. c) Si el cliente se negare a suministrar las informaciones o permitir las 
verificaciones que el BANCO o el Banco Central de la República Argentina estimaren necesarias o si, efectuadas, resultare que los datos aportados 
al BANCO son inexactos. d) Si se produjera el cierre de la cuenta o el embargo de la misma y no es levantado el mismo dentro de las 72 hs. de 
intimado por el BANCO a hacerlo. e) Si el cliente gestionara el cambio de entidad pagadora de sus haberes y/o dejare de trabajar en la empresa que 
lo está siendo al momento del otorgamiento del préstamo, sin dar cumplimiento a los requisitos previstos en el punto 9 precedente. Al producirse la 
apertura del concurso preventivo o en caso que se decretare la quiebra del cliente o en cualquier otro caso en que el BANCO deba efectuar 
actuaciones judiciales para el cobro de la deuda, se producirá la caducidad de los plazos de pleno derecho.  

16.- Declaración: El Cliente declara bajo juramento que no se halla en situación de incumplimiento de ningún acuerdo, contrato y obligación en que 
sea parte o que pueda estar obligado, ni tampoco de ninguna orden, auto, requerimiento judicial, intimación, decreto o demanda de cualquier Tribunal 
o Autoridad Nacional, Provincial o Municipal, en forma tal que el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el crédito sea puesto en peligro 

17.- Modificaciones de situación patrimonial: El Cliente se obliga a notificar de inmediato al Banco, todo hecho o acto que implique una modificación o 
afectación de su patrimonio o una sustancial alteración de sus pasivos.  

18.- El BANCO podrá aceptar cancelaciones anticipadas parciales o totales, las que se aplicarán íntegramente a reducir el saldo de deuda existente 
a la fecha en que se efectúen y según el orden de imputación establecido en el punto anterior. En el caso de cancelación anticipada parcial, se 
mantendrá invariable el número de cuotas pactadas.  

19.- Seguros. El BANCO contratará un seguro conforme Com. A  5928 del BCRA modificatorias y complementarias, sobre saldo deudor con 
cobertura de fallecimiento e invalidez total permanente del deudor, pudiendo optar por autoasegurar tales riesgos sin percibir del deudor  ningún tipo 
de comisión o cargo vinculado con estos seguros, pero en ambos casos la cobertura extinguirá totalmente el monto adeudado en caso de 
fallecimiento o invalidez total permanente del deudor, con la toma de conocimiento por el BANCO del acaecimiento de dichas circunstancias.  

20.- Cesión del crédito. El BANCO podrá transferir el crédito por cualquiera de los medios previstos en la ley, adquiriendo el o los 
cesionarios/endosatarios los mismos beneficios y/o derechos y/o acciones del BANCO. De optar por la cesión prevista en los artículos 70 a 72 de la 
Ley 24.441, la cesión del crédito y su garantía podrá hacerse sin notificación a los clientes cedidos, y tendrá validez desde su fecha de formalización, 
en un todo de acuerdo con lo establecido por el artículo 72 de la precitada ley, y el cliente solo podrá oponer las excepciones previstas en el 
mencionado artículo. No obstante, en el supuesto de que la cesión implique modificación del domicilio de pago, el nuevo domicilio de pago deberá 
notificarse en forma fehaciente a los clientes cedidos. Se considerará medio fehaciente de notificación del nuevo domicilio de pago, la comunicación 
del mismo en los comprobantes de pago anteriores a dicha cesión y/o la comunicación en el resumen de cuenta, en su caso.  

21.- El crédito deberá ser abonado al BANCO en la misma moneda en que fue otorgado, con exclusión de cualquier otra moneda, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 766 Código Civil y Comercial de la Nación.  

22.- El BANCO informará al cliente respecto de la acreditación de los fondos correspondientes al préstamo solicitado, así como también respecto de 
los débitos que se realicen para la cancelación del préstamo, mediante el envío del correspondiente resumen en la periodicidad y modalidades 
dispuestas para el tipo de cuenta de que se trate. El BANCO tendrá por aprobado y reconocido el contenido de los resúmenes de cuenta si dentro de 
los sesenta (60) días corridos desde la fecha de las operaciones y/o movimientos informados no se formalizara reclamo alguno por parte del cliente 
mediante nota simple girada al BANCO, impugnando la operación o los movimientos con descripción concreta del/de los error/es atribuido/s y 
razones alegadas para demostrar las fallas. 

23.- En cumplimiento de lo requerido por disposiciones legales emanadas de la Unidad de Información Financiera (UIF) y del B.C.R.A., los fondos, 
bienes o activos relacionados con el préstamo deberán tener un destino que de ninguna manera esté relacionado con actividades ilícitas ni con 
delitos generadores de lavado de activos ni financiamiento del terrorismo. Asimismo el BANCO podrá requerir mayor información y/o documentación 
en caso de considerarlo necesario, la cual se suministrará dentro de los plazos que exijan las disposiciones legales y/o las propias del BANCO. 

24.- Serán obligaciones del cliente: (i) suministrar la información que el BANCO solicite dentro del plazo y condiciones en que sea requerida; (ii) 
Informar al BANCO en forma fehaciente y de inmediato todo cambio que se produzca respecto a la situación fiscal y/o los datos oportunamente 
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declarados; (iii) Presentar al BANCO, dentro del plazo que al efecto se establezca, la documentación probatoria de los cambios que se notifiquen al 
BANCO o que resulten detectados por este último. 

25. Revocación: El cliente podrá revocar la aceptación del producto o servicio solicitado a el BANCO dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la fecha de recibido el contrato o de la fecha en que se encuentre disponible el producto o servicio, lo que suceda último, para lo cual deberá 
notificar a el BANCO por medio fehaciente o de manera presencial en las sucursales , o por el medio en que el producto o servicio hubiere sido 
contratado; así también, podrá comunicar su decisión telefónicamente al Contact Center al tel 0800 555 7278 o  por otros canales que el BANCO 
pueda poner a disposición y que el cliente podrá consultar en www.bancosantacruz.com.ar. Tal revocación será sin costo para el cliente en la medida 
que no hubiere hecho uso del servicio o producto, debiendo hacer efectivas únicamente las comisiones y cargos previstos para la prestación, 
proporcionados al tiempo de utilización del servicio o producto. 

26. Régimen de Transparencia: “Usted puede consultar el "Régimen de Transparencia" elaborado por el Banco Central de la República Argentina 
sobre la base de la información proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los costos, características y requisitos de los productos y 
servicios financieros, ingresando a http://www.bcra.gov.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp. 

27. Modificaciones: El BANCO podrá modificar las condiciones pactadas, tasas y los montos de las comisiones y/o cargos que se expresan en la 
presente, como así también en los demás instrumentos que forman parte integrante de estas condiciones y/o condiciones particulares. Las mismas 
podrán ser modificadas por cambios en el Mercado Financiero, las normas o condiciones que regulan la operatoria en particular, que técnica y 
objetivamente incrementasen los costos o se alterase la ecuación económica prevista al momento de su otorgamiento, los que en ningún caso 
importarán desmedro respecto de los productos y/o servicios contratados. Consentimiento: En los casos en que las modificaciones propuestas no se 
encuentren previstas en las presentes condiciones generales y/o particulares, o se trate de reducir prestaciones oportunamente pactadas, los 
cambios sólo se considerarán aceptados mediante la aceptación expresa del cliente. Notificaciones: Las modificaciones en las condiciones o importe 
de las comisiones y cargos deberán ser comunicadas al cliente con una antelación mínima de (60) sesenta días corridos a su entrada en vigencia 
salvo que las modificaciones resulten económicamente más beneficiosas para el cliente, en cuyo caso no requerirá notificación anticipada. Cuando 
los cambios propuestos se refieran únicamente a modificación en los valores de comisiones y/o cargos debidamente aceptados, el consentimiento al 
cambio se entenderá conformado por falta de objeción del cliente formulada dentro del plazo de sesenta días corridos anteriores a su entrada en 
vigencia. Las notificaciones por cambios de condiciones pactadas serán en todos los casos gratuitas para el cliente y se efectuarán a su domicilio 
real, al especial denunciado a tales efectos o a su correo electrónico en aquellos casos en que hubiere expresamente aceptado esa forma de 
notificación. En el caso que el cliente no acepte la modificación propuesta, podrá optar por rescindir el contrato en cualquier momento antes de la 
entrada en vigencia del cambio y sin cargo alguno, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones pendientes a su cargo.  

Toda información, notificación y/o aviso relacionado a los productos y/o servicios bancarios solicitados por el cliente en la correspondiente solicitud 
de productos y/o servicios y/o condiciones generales y/o particulares, serán gratuitas y se efectuarán mediante documento escrito dirigido al domicilio 
real del cliente en forma separada de cualquier otra información que remita al mismo o a su correo electrónico en aquellos casos en que el Cliente 
expresamente hubiere aceptado esa forma de notificación al momento de la contratación en o por instrumento separado si fuera posterior. 

28. Constitución de domicilios-Deber de información: El domicilio especial del cliente es el denunciado en la solicitud de vinculación con el BANCO, o en 
el que en el futuro notifique en forma fehaciente en su reemplazo. Asimismo constituye como domicilio electrónico la casilla de correo electrónico 
denunciada ante el BANCO  en los términos del art. 75 del Código Civil y Comercial de la Nación.  En dichos domicilios serán válidas todas las 
notificaciones judiciales y/o extrajudiciales que pudieran corresponder en toda cuestión a que dé lugar el préstamo solicitado. Asimismo el cliente deberá 
comunicar al BANCO en forma inmediata, por medio fehaciente, los cambios del domicilio denunciado, responsabilizándose por los daños y/o perjuicios 
que la no información en tiempo oportuno pudiera acarrear al BANCO. De no mediar tal comunicación se considerarán subsistentes los domicilios 
referidos en la solicitud de vinculación con el BANCO a todos sus efectos 
 
29. Datos identificatorios: Con relación a mis Datos identificatorios recabados y registrados por el BANCO, de conformidad con la normativa de la Ley 
25.326 de Protección de Datos Personales y en particular lo dispuesto por el Artículo 6, presto expresa conformidad para que los mismos sean 
utilizados para la consideración de productos y/o servicios que pueda ofrecer en el futuro el BANCO, como así también para el procesamiento de las 
respectivas operaciones" 
 
El cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones asumidas por el cliente podrá ser informado, en cumplimiento de la normativa vigente, a 
cualquiera de las centrales de riesgo, públicas o privadas que trabajan con el BANCO. 
 
30. Entrega de Ejemplares: El BANCO proporcionará a el cliente un ejemplar del contrato con la firma autorizada del sujeto  obligado, dentro de los 
diez (10) días hábiles de realizada la contratación o de la disponibilidad efectiva del producto o servicio, lo que suceda último.  

 
31. Jurisdicción y Competencia: Para todos los efectos legales que pudieran corresponder el cliente se somete a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios competentes en el lugar que corresponde a su domicilio. 

 
                        P/ BANCO DE SANTA CRUZ S.A. 
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